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Introducción 

 
El 5 de septiembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Presidencial 

para establecer diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de papel y de la certificación de 
manejo sustentable de bosques por la Administración Pública Federal. 

 
En el artículo sexto fracción IV del mencionado Decreto, establece que la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales deberá emitir las normas que determinen las características y especificaciones 
técnicas del contenido de fibra de material reciclable y de cloro para la producción de papel para impresoras 
y fotocopiadoras que sea adquirido por las dependencias y entidades. 

 
El sentido de la aplicación de esta Norma es incentivar el reciclaje de los distintos materiales que 

son susceptibles de aprovecharse para la fabricación de papel y que las maderas provenientes de bosques 
y plantaciones se manejen de manera sustentable 

 

1     Objetivo 
Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer las características y 

especificaciones técnicas del contenido de fibra y utilización de cloro en el proceso de blanqueado de fibras 
para la fabricación de papel. 

 

2     Campo de aplicación 
Este Proyecto de Norma Mexicana es de referencia para las adquisiciones para las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal. 
 

3     Referencias 
Para la correcta aplicación del presente Proyecto de Norma Mexicana, se debe consultar la siguiente 

Norma Oficial Mexicana y Normas Mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

NMX-EE-074-1980     Envase y Embalaje-Papel y Cartón-Terminología. Declaratoria de vigencia publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 1980. 

NMX-N-014-C-1980    Industria del papel-Papel para escritura y ciertas clases de impresión-

Dimensiones normales. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 1980. 

NMX-N-024-1968       Nomenclatura, Clasificación y definiciones de las pulpas celulósicas para papel y cartón. 

Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1969. 
 

4     Definiciones 
Para los propósitos de este Proyecto de Norma se deben consultar las definiciones que se mencionan 

en las normas mexicanas NMX-EE-074 y NMX-N-024 (ver 3 referencias), además de las que se 
indican a continuación: 

4.1   APF: las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 



 

 

4.2   DECRETO: se refiere al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de septiembre de 2007, por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de 
papel y de la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración Pública Federal. 

4.3   LEY: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4.4   LFMN: Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 

5     Clasificación y designación 

5.1   Las hojas de papel de oficina objeto de esta Norma se clasifican de acuerdo a sus dimensiones 

en diferentes tamaños como se indica en la siguiente tabla. 

 
TABLA 1.- Hojas de papel de oficina 

  

Tamaño Dimensiones 

Ancho Largo 

Carta 21.5 cm 27.9 cm 

Oficio 21.5 cm 32.0 cm 

Legal 21.5 cm 34.0 cm 

A4 21.0 cm 29.7 cm 

  
Nota: para otros tamaños ver la NMX-N-014-C1980 (ver 3 referencias). 
 

6     Especificaciones 

6.1   En cumplimiento del segundo párrafo del artículo 27 de la Ley y del Decreto, el papel para impresoras y 

fotocopiadoras debe contener en su composición como mínimo el 50% de los siguientes materiales: 

     Material reciclado; 

     Fibras naturales no derivadas de la madera; 

     Materias primas provenientes de bosques y plantaciones que se manejen de manera sustentable, o 

     Sus combinaciones. 

6.2   Tratándose de material reciclado, este podrá integrarse por los siguientes residuos: 

     Papel; 

     Recortes de la fabricación de papel; 

     Provenientes de procesos agroindustriales o de transformación, o 

     Sus combinaciones. 

6.3   Respecto a las características y especificaciones técnicas requeridas en la fracción IV del Artículo sexto 

del Decreto el contenido de fibra de material reciclable, deberá integrarse con los materiales establecidos en 
los numerales 6.1 y 6.2 y en relación al contenido de cloro, las fibras serán blanqueadas a través de cualquier 
proceso distinto al blanqueado con cloro elemental. 

 

7     Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por las personas acreditadas y aprobadas, 

de conformidad con lo dispuesto por la LFMN, mediante auditorías de proceso que se limitarán exclusivamente 
a verificar en los lotes de producto materia de esta Norma el cumplimiento de las especificaciones de la 
misma. 

 

8     Vigilancia 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el cumplimiento de la presente 

Norma Mexicana, de acuerdo a las atribuciones que le corresponda, aun cuando exista la infraestructura 
técnica necesaria para la evaluación de la conformidad. 

 

9     Bibliografía 

NOM-050-SCFI-2004  Información comercial-Etiquetado general de productos, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 1 de junio de 2004. 

NMX-AG-001-IMNC-1999        Papel bond offset blanco 75 g/m2 en extendido para impresión offset de libros y 

revistas-Especificaciones. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
marzo de 2000. 

  
 



 

 

10    Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no 

existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
 

APENDICE INFORMATIVO 

 

A continuación se indican especificaciones de calidad de papel para impresora y fotocopiadora, las 
cuales sirven como referencia, siendo información adicional que no forma parte de la norma mexicana 

  

Parámetros Unidades 
Métodos de prueba 

(ensayo) 

Especificaciones 

mínimo estándar máximo 

Gramaje g/m2 
T-410 om-02 * 

NMX-AG-001-IMNC 
70 75 80 

Humedad % 
T-412 om-02 

NMX-AG-001-IMNC 
3 5 7 

Espesor Micras 
T-411 om-97 

NMX-AG-001-IMNC 
91 100 109 

Blancura % 
T-452 om-02 

NMX-AG-001-IMNC 
84 -- -- 

Area sucia ppm 
T-437om-03 

NMX-AG-001-IMNC 
-- -- 25 

Tensión (SM) Kg/15 mm 
T-494 om-01 

NMX-AG-001-IMNC 
5 -- -- 

Rasgado (ST) gf 
T-414 om-98 

NMX-AG-001-IMNC 
40 -- -- 

Encolado (HTS) s 
T-530 om-02 

NMX-AG-001-IMNC 
60 -- -- 

* Estas pruebas se refieren a las establecidas por TAPPI (Technical Association of the Pulp and Paper Industry, E.U.A.) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de 

su declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO: La verificación de los lotes de producto materia de esta Norma podrá realizarse por 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, bajo los procedimientos que al efecto determine o 
por las personas acreditadas y aprobadas. En el momento que exista(n) alguna(s) persona(s), la verificación 
se realizará exclusivamente a través de las personas acreditadas y aprobadas. 

México, D.F., a 10 de junio de 2008.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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DOF: 23/12/2016 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2017 y su anexo 19. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 

y 
Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 
las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas 
de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a 
impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los 
relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es 
conocida como la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con 
sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria 
expide la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las 
reglas generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, 
aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

2.1.31.          Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, 
así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes 
se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente expedido 
por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, 
generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el 
acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

                   En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos 
subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo 

dispuesto por la regla 2.1.39. 

                   En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las 
autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste 
hasta que se haya celebrado el convenio de pago. 

                   Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 
administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante oficio, 
ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la 
autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos 
al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas 



 

manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad 
convocante, para que ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad 
fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales. 

                   CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2017 2.1.39. 
Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.32.         La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble 
Tributación vigente suscrito por México, se realizará conforme a la ficha de trámite 244/CFF "Solicitud de inicio de 
procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, 
MAP por sus siglas en inglés)", contenida en el Anexo 1-A. 

No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

I.     Se sustente en algún tratado para evitar la doble tributación, artículo o parte relevante de dicho tratado, que no 

se encuentre vigente. 

II.    Se presente fuera de los plazos establecidos en el tratado para evitar la doble tributación de que se trate. 

III.    No se manifieste expresamente en qué consiste la contravención al tratado para evitar la doble tributación, no 
se mencione el (los) artículo(s) o parte relevante del mismo que se consideran transgredidos, así como la 
interpretación que en opinión del contribuyente debiera darse para la aplicación del(los) artículo(s) de que se trate. 

IV.   Verse sobre impuestos no comprendidos en el tratado para evitar la doble tributación invocado. 

V.    Se trate de una cuestión de derecho interno que no contravenga alguna disposición del tratado para evitar la 
doble tributación o verse sobre la aplicación de las disposiciones de procedimiento que establece la ley interna. 

VI.   Se haya suscrito con la autoridad fiscal un Acuerdo Conclusivo respecto de los mismos hechos u omisiones 

sobre los que pretende solicitar el inicio del procedimiento 

amistoso. 

VII.   La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso planteado hubiera sido resuelta previamente en 
otro procedimiento amistoso solicitado por el mismo contribuyente o una parte relacionada de dicho contribuyente, 
respecto al(los) mismo(s) impuesto(s), el(los) mismo(s) ejercicio(s) fiscal(es), los mismos hechos, las mismas 
circunstancias, y respecto del mismo(s) artículo(s) o parte(s) relevante(s) del mismo tratado para evitar la doble 

tributación aplicable. 

VIII.  La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso hubiera sido resuelta en definitiva en un recurso 
de revocación o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Al cierre del procedimiento amistoso, la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, emitirá oficio dirigido 
al contribuyente, en el cual se informarán los términos de la conclusión de dicho procedimiento. 
CFF 18, 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 69-G, 69-H, 125, RMF 2017 2.1.48. 

                   Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus 
Organismos Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33.          La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se considera 

cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

                   CFF 32-G, RMF 2017 4.5.1. 

                   Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

2.1.34.          Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la resolución 
correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las autoridades fiscales la suspensión del plazo 
previsto en la citada disposición, siempre que se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de 
resoluciones que resuelvan consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los 
precios o montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las queimpliquen la aplicación 
de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquéllas que determinen créditos fiscales con motivo de la 
aplicación de las metodologías o tratados antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria 
en idioma español o su traducción por perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto, con la 
que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes relacionadas, han solicitado a las autoridades competentes 
su intervención para la celebración de un "procedimiento de resolución de controversias contenido en un tratado 
para evitar la doble tributación" o un"procedimiento de acuerdo amistoso". En estos casos, cesará la suspensión 
cuando surta efectos la notificación del acto por el que las autoridades fiscales encargadas de la resolución del 
recurso de revocación acuerden el levantamiento de la suspensión con motivo de la conclusión de dicho 
procedimiento, inclusive cuando haya concluido a petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado 

improcedente. 
CFF 131, RMF 2017 1.6., 2.1.32. 

                   Interpretación de los tratados en materia fiscal 

2.1.35.          Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará a lo 

siguiente: 

I.     Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados para evitar la doble 
tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha 

Convención. 



 

       Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 31, párrafo 3 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos amistosos de carácter general sobre la 
interpretación o la aplicación del tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los 
Estados contratantes. 

       Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 32 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los artículos del "Modelo de Convenio Tributario sobre la 
Renta y el Patrimonio", a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de 
octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la novena actualización o 
de aquélla que la sustituya, en la medida en que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del 

tratado de que se trate. 

II.     Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos de intercambio de 
información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha 

Convención. 

       Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 31, párrafo 3 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos amistosos de carácter general sobre la 
interpretación o la aplicación del acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los 
Estados contratantes. 

       Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 32 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los artículos del "Modelo de acuerdo sobre intercambio 
de información en materia tributaria", elaborado por el "Grupo de Trabajo del Foro Global de la OCDE 
sobre Intercambio Efectivo de Información", en la medida en que tales Comentarios sean congruentes con las 

disposiciones del acuerdo de que se trate. 

                   CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

                   Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble tributación 

2.1.36.          Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México tenga en 
vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que se obtengan por la realización de 

las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

                   CFF 16, LISR 175 
Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la doble tributación 

2.1.37.          Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México tiene en 
vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios al artículo 12 del "Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio", a que hace referencia la recomendación adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la novena actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada 
oestándar, entre otras, aquélla conocida como "commercial off the shelf (COTS)", cuyo uso o goce temporal se 

otorga de forma homogénea y masiva en el mercado a cualquier persona. 

                   No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para estos efectos, 

se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I.    Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

       Se considera que una aplicación es adaptada de algún modo, cuando su código fuente es modificado en 

cualquier forma. 

       En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente adaptada de algún modo 
para el adquirente o el usuario, conocida como "aplicación parametrizable", se considera aplicación especial o 
específica a partir del momento que sufre dicha adaptación. 

       No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se adiciona con otra 

aplicación estandarizada o estándar. 

II.     Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada para un usuario o grupo de usuarios, para el autor o quien la diseñó, 

desarrolló o fabricó. 

                   El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación informática; 
programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, informático o para computadora, o software. 

                   CFF 15-B, LISR 167, RMF 2017 2.1.36., 3.18.24. 
Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.38.          Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos y, en su caso, aceptados 

para efectos fiscales los avalúos que practiquen las personas que cuenten con 
cédula profesional de valuadores, así como por asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros 

cuenten con cédula profesional en valuación. 
En ambos casos, la cédula profesional de valuadores deberá ser expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

RCFF 3 
Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales 



 

2.1.39.          Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de 
impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I.     Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II.     Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá imprimir el acuse 

de respuesta. 

III.    Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad 
de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país o bien, por correo electrónico a la dirección 
opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al 
correo electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo desconcentrado para efectos de 

la e.firma. 

IV.   Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya autorizado, para lo cual ingresará 
al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del 
cumplimiento del contribuyente que lo autorizó. 

                   La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes 

sentidos: 

                   Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

                   Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 

consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

                   No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

                   Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones 

fiscales. 

a)    La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales revisará que el contribuyente 

solicitante: 

1.     Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2.     Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de las 
declaraciones anuales del ISR e IETU, y la DIM, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

       Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la 
opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del 
ISR, IETU y retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del IEPS y la DIOT; 
incluyendo las declaraciones informativas a que se refiere el artículo 31-A del CFF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 
5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24. y 5.2.26. 

       Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., corresponden a los ejercicios 

fiscales de 2011 a 2013. 

3.     No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos de ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, 
Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de exportación y sus accesorios; así como 
créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 
declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4.     Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto 
algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al 
artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5.     En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta 
regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.     Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.     Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

3.     Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 
debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las que el contribuyente no 
esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a través del buzón tributario; tratándose de 
aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la 
autoridad resolverá en un plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso de 
aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de cinco 
días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá 
solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 



 

                   La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo de la 
presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de 

emisión. 

                   Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas 
electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre 
el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 
CFF 31, 31-A, 65, 66, 66-A, 141, LIVA 32, RMF 2017 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 
5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

                   Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40.          Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las dependencias que otorguen subsidios o 
estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, 
así como las entidades federativas, tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar la opinión del 

cumplimiento, deberán: 

I.     Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el funcionario facultado legalmente 

para ello. 

II.    Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y bajas del personal 
autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan a su cargo dicha administración, deberán ser 
empleados de la institución o dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las 
personas designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se presumirá que la 

consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se trate. 

III.    Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y consulte, en términos de lo 
previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que dicha información es susceptible de tener el carácter de 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

IV.   Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del 
cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar con la e.firma vigente. 

V.    Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las medidas necesarias para 
salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información. 
CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2017 2.1.30., 2.1.31. 

                   Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41.          El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere la regla 

2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I.     Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el convenio para pagar sus 
créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a)     En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá retener y enterar, por la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará 
sujeto al monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los pagos fijados en el 

contrato. En caso de que existan pagos adicionales a losestablecidos en el contrato, las dependencias o entidades 
contratantes, previo a realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les indique el 

porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b)     Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la información proporcionada, 
comunicarán a las dependencias o entidades contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que 
deberán retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan conocimiento de que deben efectuar 

dicha retención. 

c)     Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que será enviado por cualquier 

ADR. 

d)     El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en el que se realice la retención. En caso de que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este 
inciso, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría General de la República, 
deberán enterar dicha retención con la actualización y recargos correspondientes, en los términos de los artículos 

17-A y 21 del CFF. 

II.        En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte de las dependencias o 
entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control 
respectivo, así como de la Secretaría de la Función Pública. 
CFF 17-A, 21, RMF 2017 2.1.31. 
Cobro de créditos fiscales impugnados 



 

2.1.42.          Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la autoridad 
emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades federativas, según corresponda, lo 

siguiente: 

I.     Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para interponer medios de 
defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo procedente. 

II.     Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se notifica la interposición de 

algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades federativas, conteniendo lo 

siguiente: 

a)     Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b)     Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c)     Fecha de presentación del medio de defensa. 

d)     Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de amparo. 

e)     Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f)     Número de expediente del medio de defensa. 

g)     Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad emisora. 

h)     Monto del crédito fiscal. 

i)     Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j)     Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 

k)     Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

       En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, también se deberá anexar 
copia de la documentación que acredite la suspensión y, en caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, 
se deberá especificar si el deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión 
del acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de dichos actos. 

       Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga fin al medio de defensa 
interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT 
o a las entidades federativas, según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de 
la resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

                   La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva correspondiente. 
RMF 2017 2.1.1. 
No enajenación por aportación de acciones de sociedades objeto de inversión de fideicomisos de inversión 
en energía e infraestructura 

2.1.43.          Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, previa autorización del SAT, no se considerará que 
existe enajenación de bienes tratándose de la transmisión que se efectúe respecto de acciones emitidas por 
sociedades residentes en México que a su vez tengan en su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos 
destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), cuando estas 
acciones sean aportadas a otra persona moral residente en México para efectos fiscales, y cuyaaportación inicial 
sea la aportación de las acciones referidas, en la medida en que dentro de un plazo máximo de seis meses contados 
a partir de la fecha en que se formalice la aportación de las acciones a favor de la citada persona moral, algún 
fideicomiso de los que se refiere la regla 3.21.3.2. adquiera por lo menos el 2% de las acciones con derecho a 
voto de la persona moral cuyas acciones se transmitieron, de conformidad con lo establecido en la regla 3.21.3.3., y 

que de manera inmediata anterior a la adquisición de las acciones por elfideicomiso antes referido, la persona moral 
cuyas acciones fueron transmitidas cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 3.21.3.2. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente en la medida en que la contraprestación por la 
contribución en especie de las citadas acciones a la persona moral, consista en la emisión de acciones por parte de 
la persona moral que recibe las acciones, por la totalidad del valor de dichas acciones. 
Las personas que reciban como aportación de capital en los términos del primer párrafo de la presente regla, las 
acciones emitidas por las personas morales que a su vez tengan en su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos 
diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), 
considerarán como costo comprobado de adquisición de las acciones que reciben, el costo fiscal que dichas 

acciones 
tenían al momento de la transmisión, determinado conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 
En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores de la presente regla, se 
considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que se formalizó la transmisión de 
las acciones en la aportación inicial, debiendo pagar el aportante el impuesto que haya correspondido, considerando 
para tales efectos como valor de la enajenación, el precio que hubieran pactado partes independientes en 

operaciones comparables. 
CFF 14, 17-A, 21, LISR 22, 23, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 



 

Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones fiscales, a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44.          Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, la AGJ podrá resolver las consultas que 
formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e industria; agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de profesionales, así como los organismos que los agrupen; 
las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras 
yconfederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre cuestiones fiscales concretas que afecten a 
la generalidad de sus miembros o asociados, siempre que se presenten de conformidad con la ficha de trámite 
233/CFF "Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes", 
contenida en el Anexo 1-A. 
No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre los siguientes sujetos y 

materias: 

I.     Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones celebradas con partes 

relacionadas; 

II.    Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados comerciales de los que México sea 

parte; 

III.    Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero; 

IV.   Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR; 

V.    Regímenes fiscales preferentes a que se refiere el Título VI de la Ley del ISR; 

VI.   Retorno de capitales; 

VII.   Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se realiza al amparo de los 
diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal; 

VIII.  Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de información fiscal 

celebrados por México; 

IX.   Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal, 
acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de información fiscal de los que México sea parte u otros 
que contengan disposiciones sobre dichas materias; 

X.    Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR; 

XI.   Disposiciones aduaneras y de comercio exterior. 

XII.   Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de Hidrocarburos y sus Reglamentos, 
así como cualquier otro régimen, disposición, término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y 
entidades a que se refieren dichas leyes y reglamentos. 
Lo establecido en esta regla, no resulta aplicable tratándose de aquellos organismos, asociaciones o agrupaciones 
integrados exclusivamente por miembros o asociados que sean sujetos o entidades de la competencia de la AGGC 

o la AGH. 
La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el Portal del SAT 
salvaguardando los datos de los miembros de la persona moral consultante, de conformidad con el artículo 69 del 

CFF. 
CFF 34, 69, LISR 28, 79 

  
Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el cual fue otorgada 

2.1.45.         Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva resolución 
antes de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la presenten tres meses antes de que 
concluya dicho ejercicio, o en su caso, las autoridades fiscales podrán otorgarlas de oficio. 

La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente. 
CFF 11, 36-Bis, 37 

Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y para que 
Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia 

2.1.46.         Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I penúltimo párrafo, del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y morales que tributen en términos 
del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el ejercicio fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos 
iguales o superiores a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 
(doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al SAT para que este 
órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información fiscal que permita generar su calificación 
crediticia e igualmente se podrá recabar la autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera 
solicite la información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF "Aviso deconsentimiento del 
contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y para que Nacional Financiera solicite 
información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia", contenida en el Anexo 1-A. 

                   LISR Disposiciones Transitorias, Séptima 



 

No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de fideicomisos de inversión en 
energía e infraestructura 

2.1.47.          Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, no se considerará que existe enajenación de bienes 
consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere 
la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente fiscal 
en México, a otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea cualquiera de los bienes antes 

referidos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I.     Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se formalice dicha aportación, 
algún fideicomiso que cumpla los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2., adquiera de la persona moral 
aportante por lo menos el 2% de las acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le fueron aportados 
tales bienes. 

II.    Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de los citados bienes, consista 
únicamente en la emisión de acciones por parte de la persona moral a la que le fueron aportados los bienes y por la 
totalidad del valor de dichos bienes. 

III.    Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 
Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a las cuales se les aporten 
los bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán 
solamente como monto original de la inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados 
en especie, el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación en los 

términos del artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastosdiferidos, o el monto original de la 
inversión ajustado en los términos del artículo 19 de la Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del 
valor al que haya sido efectuada esta aportación en especie. 
En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, se considerará que el 
ISR se causó desde el momento en que se formalizó la contribución de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, 

debiendo pagar el aportante el impuesto que 
haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de la enajenación, el 
precio o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado partes independientes en operaciones comparables. 
Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el momento en el que se enajenen 

las acciones a que se refiere esta regla. 
CFF 14, 17-A, 21, LISR 13, 19, 31, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 
Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a que se refiere el 
artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta 

2.1.48.         Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y su Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas 
de uno o ambos estados contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con 
las disposiciones de dicho convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o laACAJNH, según 
corresponda, la suspensión del plazo para notificar el inicio del procedimiento amistoso conforme a dicho artículo, 
siempre que la solicitud se presente en términos de la ficha de trámite 251/CFF "Solicitud de suspensión del plazo 
para notificar el inicio de un procedimiento amistoso en términos del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo", contenida en el Anexo 1-A. 
Dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que se presente la solicitud y hasta el momento en que se adopte una 
medida que resulte en imposición que no esté conforme con las disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e 
Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, siempre que con respecto a dicha 
medida se solicite el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo de un año contado a partir de que se 
adoptó la medida que resulte en imposición que no esté conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 
Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser resueltas en un plazo 
de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, información y/o documentos a 
que se refiere la ficha de trámite 250/CFF, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del 

CFF. 
Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 
para resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento 
amistoso comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 
Casos de enajenación para efectos fiscales tratándose de contratos de prenda bursátil con transferencia de 
propiedad 



 

2.1.49.         Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, se considera que en el caso de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de la propiedad celebrados en los términos y condiciones establecidas en el artículo 204 
de la Ley del Mercado de Valores, la enajenación de los títulos o de los valores objeto del contrato respectivo se 
realiza en los siguientes momentos: 

I.     En el acto en el que el acreedor adquiera por el incumplimiento de las obligaciones del deudor, los títulos o los 

valores ofrecidos en garantía. 

II.    Cuando el acreedor no restituya al vencimiento de la operación los valores o títulos objeto de garantía, aun 

existiendo cumplimiento de la obligación principal del deudor. 

III.    En el acto en el que el acreedor enajene los títulos o valores recibidos en prenda, a una parte relacionada del 

deudor. Para estos efectos, se consideran partes 

relacionadas las establecidas en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

IV.   Cuando la administración de las garantías objeto del contrato no se realice a través de una cámara de 

compensación o una institución para el depósito de valores. 
El acreedor deberá informar por escrito al deudor de que se trate, sobre la enajenación de los títulos objeto de 
garantía en la misma fecha en la que se realicen los actos mencionados en las fracciones anteriores. En el caso de 
incumplimiento de la información a que se refiere el presente párrafo, se considerará que la enajenación de los 
títulos o valores ofrecidos en garantía con trasmisión de propiedad en operaciones de prenda bursátil se realizó 
al momento de la entrega jurídica de dichos títulos o valores. 

CFF 14, LISR 179 
Costo comprobado de adquisición de títulos tratándose de contratos de prenda bursátil con transferencia de 
propiedad 

2.1.50.         Para los efectos de la regla 2.1.49., en el caso de enajenación en operaciones de prenda bursátil con 
transferencia de propiedad, el acreedor deberá acumular como interés la diferencia entre el precio de enajenación de 
los títulos y el precio convenido en el contrato de prenda bursátil. Para tales efectos, se considerará como costo 
comprobado de adquisición el precio de los títulos de crédito de la misma especie que el acreedor adquiera para 

reintegrarlos al deudor, valuados a la fecha de dicha adquisición. 
En caso de incumplimiento, el acreedor o en su caso ejecutor de la prenda bursátil deberá retener el impuesto por la 
enajenación de los títulos de crédito otorgados en garantía de conformidad con los Títulos II, IV y V de la Ley del 
ISR. El ISR retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará 
como pago definitivo. 
Durante el plazo del contrato de prenda bursátil el deudor continuará acumulando los intereses o dividendos que 

devenguen los títulos objeto de la prenda bursátil. 
RMF 2017 2.1.49. 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

                   Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1.           Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica que 
funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a través de su portal, 
conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una contraseña que él mismo elige, la cual podrá 
cambiarse a través de las opciones que el SAT disponga para tales efectos en el referido portal. 

                   La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 
En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años consecutivos, ésta quedará sin 
efectos, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite a través de su e.firma en el Portal del SAT o en 
cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 
Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I a IX del artículo 17-H 
del CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar el trámite para obtener una nueva a 
través del Portal del SAT, mediante el uso de su e.firma o en cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC, 

cuando así proceda. 
Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos presentados ante el RFC se 
acredite el fallecimiento de la persona física titular del certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, 
escisión o fusión de sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta 
la solicitud para dejar sin efectos la Contraseña. 

                   CFF 17-D, 17-H 
Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2.           Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas físicas que 
cuenten con la e.firma vigente podrán registrarse como usuarios de la e.firma portable, la cual sustituye a la firma 
autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual 

valor probatorio. 
  
La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con vigencia de 60 segundos y servirá 
como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal del SAT, así como para llevar a cabo trámites 



 

propios, sin la necesidad de dispositivo de almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este 
servicio se encontrarán publicados en el Portal del SAT. 
El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña y firma 
electrónica del titular de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 190/CFF "Solicitud de registro como 
usuario de e.firma portable", contenida en el Anexo 1-A. 
Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular de conformidad con lo 
previsto en la ficha de trámite 191/CFF "Aviso de baja como usuario de e.firma portable", contenida en el Anexo 1-A. 
Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma portable es necesario 
que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y esté previamente dado de alta en el servicio de 
e.firma portable, a fin de poder generar una clave dinámica a través del dispositivo móvil. 
Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier circunstancia que ponga en 
riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la 
autoridad también dará de baja el servicio de la e.firma portable. 
Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 17-H del CFF, excepto 
los previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable se dará de baja por la autoridad, debiendo el 
contribuyente realizar nuevamente el trámite para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2017 2.2.1. 

                   Información que deben contener los certificados 

2.2.3.           Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los datos y 

requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I.     El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y su número de serie. 

II.     Periodo de validez del certificado. 
La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el tamaño de las claves 
privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 
Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por el certificado de su 

e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

                   CFF 17-G, RMF 2017 2.2.8. 
Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso del certificado de e.firma 
o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para 
desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas 
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CONTRATO (ESPECIFICAR SI ES CONTRATACIÓN ABIERTA) PARA LA ADQUISICIÓN 

DEL (SEÑALAR SERVICIO A DESARROLLAR), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

REPRESENTADA POR XXXXXXXXXX, OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, (INDICAR 

NOMBRE DE LA PERSONA MORAL O DE LA PERSONA FÍSICA), REPRESENTADA POR 

SU (SEÑALAR EL CARÁCTER CON EL QUE REPRESENTA A LA EMPRESA), EL XXXXXX 

(INDICAR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O BIEN APODERADO), A QUIENES EN 

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 

DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA” Y “EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I. De “LA DEPENDENCIA”, por conducto de su representante legal: 

 

I.1.- Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 26 y 37, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que su representante, quien 

ocupa el cargo de Oficial Mayor, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8, fracción XVII, del Reglamento 

Interior de “LA DEPENDENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 

de abril de 2009, reformado mediante Decretos publicados en el citado órgano oficial de 

difusión de fechas 24 de agosto de 2009, 3 de agosto de 2011 y 20 de octubre de 2015, 

respectivamente, y que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. 

SFP941229IMA. 

 

I.2.- Que con el objeto de contar con XXXXXXXXXXXXX (DESCRIBIR LOS BIENES A 

ADQUIRIR O SERVICIO A DESARROLLAR), “LA DEPENDENCIA” ha considerado 

necesario adquirir los bienes o servicios que ofrece “EL PROVEEDOR”. 

 

I.3.- Que el presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de (INDICAR EL 

TIPO, CARÁCTER Y DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN), que se integró por XXXXXXXXXX (ESPECIFICAR EL TOTAL DE 

PARTIDAS) partidas, conforme a lo dispuesto por los artículos 26, XXXXXXXXXXXX 

(INDICAR FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

I.4.- Que el servidor público responsable de coordinar técnica y administrativamente la 

ejecución, verificación, enlace y demás actividades establecidas en este contrato será el 

XXXXXXXXXXX (NOMBRE SERVIDOR PÚBLICO), XXXXXXXX (CARGO DEL 

SERVIDOR PÚBLICO) adscrito a la XXXXXXXXXX (UNIDAD ADMINISTRATIVA/ÁREA 

REQUIRENTE) de “LA DEPENDENCIA”. 

 

I.5.- Que cuenta con recursos presupuestales y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende 



 

de la solicitud de pedido con folio No. XXXXX de fecha XXXXXXX, la cual está  

incorporada al sistema GRP, bajo el No. XXXXXXXX. 

 

I.6.- Que para los efectos de este contrato, manifiesta tener como su domicilio el ubicado en 

la Av. de los Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, 

Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 

II. De “EL PROVEEDOR”, por conducto de su XXXXXXXXX (SEÑALAR CARÁCTER): 

 

II.1.- Que es una sociedad (INSERTAR EL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD), constituida 

conforme a la (LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES O EN CASO DE 

SER UNA SOCIEDAD CIVIL CONFORME AL CÓDIGO CIVIL), que acredita su 

existencia legal mediante el testimonio de la escritura pública No. XXXXXXX de fecha 

XXXX de XXXXX de XXXXXX, otorgada ante la fe del Lic. XXXXXX, Notario Público 

número XXX, de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio bajo 

el folio mercantil número XXX, partida XXXXX, de fecha XXXXX de XXXXX de XXXXX, 

y que tiene como objeto social, entre otras actividades, XXXXXX; y que cuenta con la 

Clave de Registro Federal de Contribuyentes No. XXXXXXX. 

 

II.2.- Que su  XXXXXX (SEÑALAR EL CARÁCTER DE LA PERSONA QUE REPRESENTA A 

LA EMPRESA) acredita tener facultades para suscribir el presente contrato, como se 

desprende del testimonio de la escritura pública No. XXXXX de fecha XXX de XXXXX 

de XXXXXXX, otorgada ante la fe del Lic. XXXXXX, Notario Público número XX, de la 

Ciudad de México, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha de firma 

del presente contrato, dichas facultades no le han sido revocadas ni modificadas en 

forma alguna. 

 

II.3.- Que su XXXXXXXX (SEÑALAR EL CARÁCTER DE LA PERSONA QUE REPRESENTA 

A LA EMPRESA)  bajo protesta de decir verdad manifiesta, que ni él ni ninguno de los 

socios o accionistas asociados desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que “EL PROVEEDOR” no 

se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ni en el antepenúltimo 

párrafo del artículo 60 del mismo ordenamiento. 

 

II.4.- Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, presentó a “LA DEPENDENCIA”, el documento expedido por el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT) en el que se emite la opinión positiva respecto del 

cumplimiento de obligaciones fiscales a que alude la regla 2.1.31 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

diciembre de 2016. (PARA EL CASO DE QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA 

CONTRATACIÓN EXCEDA LA CANTIDAD ESTIPULADA POR LA REGLA ALUDIDA 

SIN CONSIDERAR EL I.V.A.). 

 

II.5.- Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, presentó a “LA DEPENDENCIA”, el documento expedido por Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el que se emite la opinión positiva respecto del 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a que alude el 

Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 



 

Federación el día 27 de febrero de 2015. (PARA EL CASO DE QUE EL IMPORTE 

TOTAL DE LA CONTRATACIÓN EXCEDA DE LA CANTIDAD ESTIPULADA POR EL 

ACUERDO MENCIONADO Y LA EMPRESA SEA SUJETA DE OBLIGACIONES EN 

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CON SUS TRABAJADORES). 

 

II.6.- Que conoce plenamente las necesidades de los bienes o servicios objeto de este 

contrato; que ha considerado todos los factores que intervienen en su entrega y que 

cuenta con los elementos técnicos, administrativos y financieros, para entregar o prestar 

eficazmente los bienes o servicios objeto del mismo. 

 

II.7.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 

XXXXXXXXX (SEÑALAR DOMICILIO Y TELÉFONO, FAX Y CORREO 

ELECTRÓNICO). 

 

 

CON BASE EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES 

CONTRATANTES CONVIENEN EN OTORGAR LAS SIGUIENTES: 

 

C L Á U S U L A S 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

 

PRIMERA.- El objeto del presente contrato es la adquisición de XXXXXXXXX 
(DESCRIPCIÓN DE BIENES O SERVICIOS), mismo que fue adjudicado 
mediante el procedimiento de (SEÑALAR EL TIPO, CARÁCTER Y DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN), que se integró 
por XXXXXX (INDICAR TOTAL DE PARTIDAS) partidas, de las cuales se 
adjudicaron a “EL PROVEEDOR” XXXXXXX (SEÑALAR LAS PARTIDAS 
ADJUDICADAS). 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga, en los términos y condiciones establecidos en el 
presente contrato y en sus Anexos, a entregar los bienes o servicios que se 
describen a continuación: 
 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES  CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PRECIO 

POR 

UNIDAD 

IMPORTE 

TOTAL 

NO. POR PARTIDA 

1           

 (IMPORTE CON LETRA PESOS 00/100 M.N.)         

      SUBTOTAL   

      I.V.A.   

      TOTAL   

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes o servicios antes descritos, 

en una sola exhibición y por partida completa a más tardar el (INDICAR FECHA 

DE ENTREGA), en XXXXXXXXX (ESPECIFICAR LUGAR DE ENTREGA) de 

“LA DEPENDENCIA”, ubicado en XXXXXXXX (INDICAR DOMICILIO). 

 



 

La entrega de los bienes o servicios será en el lugar indicado, en un horario de 

XXXXXXXX (ESTABLECER HORARIO DE ENTREGA) horas en días hábiles. 

 

ANEXOS 
 
SEGUNDA.- Para los efectos de este contrato, la descripción pormenorizada de los bienes o 

servicios objeto del mismo, alcances y especificaciones, serán las señaladas en 
la (CONVOCATORIA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS) 
identificada como Anexo Uno y la propuesta de “EL PROVEEDOR”, que se 
identifica como Anexo Dos, mismos que forma parte integrante del presente 
instrumento jurídico como si a la letra se insertaran. 
 
ANEXO UNO.- (CONVOCATORIA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS), y, (DESCRIBIR ACTA DE JUNTA DE 
ACLARACIONES). 

 
ANEXO DOS.- Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”. 

 
VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

TERCERA.- Las partes convienen que el presente contrato surtirá efectos a partir del 

XXXXXXXXX (SEÑALAR VIGENCIA), sin perjuicio de su posible conclusión 

anticipada en los casos previstos en su clausulado y en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

IMPORTE 

 

CUARTA.- El importe total por la entrega de los bienes o servicios objeto del presente 

contrato, ascenderá a la cantidad de $XXXX.XX (IMPORTE CON LETRA 

PESOS XX/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Ambas partes acuerdan que si “EL PROVEEDOR” entrega bienes o presta 

servicios por mayor valor del indicado, independientemente de la 

responsabilidad en que incurra por la entrega de los bines excedentes, no tendrá 

derecho a reclamar pago alguno por ello. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR” se 

estará a lo previsto por el tercer párrafo del artículo 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios unitarios de los 
bienes amparados en este contrato son fijos e incondicionados, por lo que bajo 
ninguna circunstancia podrán aumentar durante la vigencia del presente 
contrato. 

 

FORMA DE PAGO 

 
QUINTA.- El importe a que se refiere la cláusula cuarta de este contrato, será cubierto 

conforme a la descripción y cantidad XXXXXX (DESCRIPCIÓN DE BIENES), 
multiplicado por los precios unitarios estipulados en dicha cláusula, de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente 



 

instrumento y sus Anexos, y previa aceptación por parte del Administrador del 
contrato adscrito a la XXXXXXX (UNIDAD ADMINISTRATIVA/ÁREA 
REQUIRENTE) de “LA DEPENDENCIA”. 
 
Dicha aceptación se dará previa revisión de las características técnicas descritas 
en el contrato y en sus Anexos, “LA DEPENDENCIA”, en dicha revisión verificará 
que los bienes cumplan las características y especificaciones contratadas y que 
fueron evaluadas y dictaminadas favorablemente por XXXXXXX (UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ÁREA REQUIRENTE) de los bienes. 
 
Una vez recibidos los bienes o servicios objeto de este contrato, el Supervisor 

designado en la cláusula XXXXXXXX (SEÑALAR CLÁUSULA) del contrato, 

dispondrá de un plazo de 5 (cinco) días hábiles para la revisión y, en su caso 

aceptación de conformidad por parte del Administrador del contrato, misma que 

deberá asentarse por escrito, señalando que los bienes o servicios corresponden 

a las especificaciones técnicas contratadas a fin de que “EL PROVEEDOR” 

pueda emitir su factura o bien, al término de este plazo el Administrador del 

contrato deberá informar a “EL PROVEEDOR”, las irregularidades identificadas 

en los bienes o servicios entregados. “EL PROVEEDOR” acepta que hasta en 

tanto ello no se cumpla, los bienes no se tendrán por recibidos o aceptados 

 

El pago a que se refiere ésta cláusula se verificará, previa instrucción de 

ejecución de pago que efectúe “LA DEPENDENCIA” a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), mediante transferencia electrónica de recursos a la 

cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR”, que es la identificada como cuenta de 

cheques en moneda nacional número XXXXXXX (INDICAR NÚMERO DE 

CUENTA BANCARIA) con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) número 

XXXXXX, a cargo de XXXXXXXXXXX (NOMBRE DE INSTITUCIÓN 

BANCARIA), previa presentación de la factura que corresponda. 

 

La factura que presente “EL PROVEEDOR”, será electrónica, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Invariablemente deberá presentarse para su cobro conteniendo los datos de las 
disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitada en la dirección 
electrónica envio_factura_sfp@funcionpublica.gob.mx. La recepción de la factura 
electrónica, será a través del envío de una constancia de recepción. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá, de ser necesario, solicitar a “EL PROVEEDOR” 
que entregue la impresión del comprobante fiscal digital. 
 

El cómputo de días para que “LA DEPENDENCIA” realice el pago de la factura 

dependerá del momento de recepción del documento, ya que si se recibe de 

lunes a viernes hasta las 15:00 horas, el cómputo de los días será a partir del día 

hábil siguiente al de su recepción y si la factura se recibe después de las 15:00 

horas el cómputo de los días será a partir del segundo día hábil siguiente al de 

su recepción. En caso de recepción de factura en días inhábiles, el cómputo de 

los días será a partir del segundo día hábil siguiente al de su recepción. La 

constancia de recepción de la factura electrónica se enviará a “EL 

PROVEEDOR”, a través de la dirección electrónica 



 

envio_factura_sfp@funcionpublica.gob.mx, a la cuenta de correo electrónico mediante la 

cual se haya enviado dicha factura. 
 

En caso de que la factura presente errores o deficiencias se enviará el aviso de 
devolución a “EL PROVEEDOR”, indicándole lo que deba corregirse, a través 
de la dirección electrónica envio_factura_sfp@funcionpublica.gob.mx, a la 
cuenta de correo electrónico mediante la cual se haya enviado dicha factura. 
 
En estos supuestos, el cómputo de los días establecidos para que “LA 
DEPENDENCIA” realice el pago quedará interrumpido. 
 
La factura electrónica, deberá indicar el número de contrato respectivo, 
denominación o razón social de “EL PROVEEDOR”, y monto correspondiente al 
Impuesto al Valor Agregado y deberá estar elaborada a entera satisfacción de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto. Asimismo, el pago 
procederá previa verificación de la prestación del servicio objeto de este contrato 
a satisfacción y aceptación del mismo por parte del (INDICAR EL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE), quien liberará el pago y emitirá el documento para la 
liberación respectiva a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA DEPENDENCIA”. 
 
El pago se realizará por regla general a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
recepción de la factura electrónica, en la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 
 
La Dirección General de Programación y Presupuesto podrá liquidar el pago con 
anticipación a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de la factura, 
reduciéndolo a 7 (siete) días hábiles, a solicitud por escrito de “EL 
PROVEEDOR”, a lo cual deberá acompañarse la nota de crédito por pronto 
pago, o reflejarse en la facturación el descuento por este concepto. 
 
El valor de la nota de crédito o del descuento según sea el caso, será el 
resultado de aplicar al monto total de la facturación, un porcentaje equivalente a 
una cuarta parte de la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) a 28 días, según la última subasta realizada por el Banco de México 
antes de la presentación de la solicitud. 
 
En el supuesto de que los pagos correspondientes no puedan efectuarse vía 
CLABE, éstos serán cubiertos a través del banco corresponsal de “LA 
DEPENDENCIA”, en la forma y términos mencionados en esta cláusula. 
 
Los pagos no se considerarán como la aceptación plena de los servicios, ya que 

“LA DEPENDENCIA” tendrá derecho a reclamar a “EL PROVEEDOR” por los 

servicios mal ejecutados y, en su caso, de los pagos en exceso que se hayan 

efectuado. 

 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR” 

 

SEXTA.- Para el debido cumplimiento del servicio objeto del presente contrato “EL 

PROVEEDOR” se obliga a: 
 



 

a) Proporcionar la entrega de los bienes o servicios objeto de este contrato a 

“LA DEPENDENCIA”, en los términos y condiciones establecidos en este 

contrato y sus Anexos, hasta el XXXX de XXXXX de 2016, en días hábiles 

en un horario de recepción de XXXXXX horas, en XXXXXXX (SEÑALAR 

LUGAR DE ENTREGA) de “LA DEPENDENCIA” ubicado en XXXXXXX 

(DOMICILIO). 

 

b) Garantizar los bienes o servicios por un periodo mínimo de XXXX 

(ESTABLECER PERIODO), contado a partir de la entrega y aceptación de 

los mismos por parte de “LA DEPENDENCIA”. (EN SU CASO). 
 

c) Cumplir todas y cada una de las obligaciones, términos y condiciones 

derivados del presente contrato y sus Anexos. 
 

d) Proporcionar a la Contraloría Interna de “LA DEPENDENCIA” la 

información y documentación que le requiera siempre y cuando se 

encuentre relacionada con este contrato, en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 107 de su Reglamento. 
 

Ambas partes se obligan a respetar que en caso de discrepancia entre la 

solicitud de cotización y lo dispuesto en el contrato, prevalecerá lo establecido en 

dicha solicitud. 

 
 
SÉPTIMA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a suministrar los bienes o servicios objeto del 

presente contrato con personal debidamente identificado, exhibiendo su gafete 

con fotografía proporcionado por “EL PROVEEDOR”. 
 
El personal de vigilancia de “LA DEPENDENCIA” se encargará de identificar 
plenamente al personal de “EL PROVEEDOR” y consecuentemente no 
permitirá el acceso a sus instalaciones, a persona alguna no autorizada por “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
El personal que no cumpla con los lineamientos arriba señalados, para cualquier 

caso de que se trate, será retirado de las instalaciones y, en caso de 

reincidencia, “LA PROVEEDORA” deberá sustituirlo. 

 
 
RECLAMACIÓN DE TERCEROS 
 
OCTAVA.- “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad en que incurra, por 

violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o 
derechos de autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en 
general, cualquier elemento utilizado para la prestación del servicio objeto 
de este contrato. 
 

En caso de reclamaciones por dichos conceptos, “LA DEPENDENCIA” dará 
aviso por escrito a las autoridades competentes y a “EL PROVEEDOR” 
dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la notificación de la violación o infracción administrativa. 



 

 
Asimismo, en caso de litigio como consecuencia de lo anterior, “EL 
PROVEEDOR” ofrece a “LA DEPENDENCIA” reemplazar los bienes o 
servicios, y en su defecto, devolver los importes pagados por los mismos 
que se encuentren en esos supuestos, devolución que se realizará en un 
plazo no mayor de 8 (ocho) días hábiles posteriores a la notificación por 
escrito; en caso de no hacerlo, “LA DEPENDENCIA” dará por rescindido el 
presente contrato y “EL PROVEEDOR” deberá pagar los gastos que 
hubiere erogado “LA DEPENDENCIA” con motivo de las reclamaciones que 
se hayan presentado, así como por los daños y perjuicios que hubiere 
sufrido ésta, en un plazo no mayor de 15 (quince) días hábiles, posteriores 
a la fecha en la que la autoridad competente determine el monto respectivo. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no pueda continuar con la entrega de los 

bienes o servicios objeto de este contrato por cualquier tipo de litigio, “LA 

DEPENDENCIA” lo dará por rescindido. 

 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 
 

NOVENA.- “LA DEPENDENCIA” designa al (SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO EN LA 

DECLARACIÓN I.4) adscrito a XXXXXXXXX (UNIDAD ADMINISTRATIVA/ÁREA 

REQUIRENTE), como Administrador del presente contrato, quien tendrá las 

facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que podrá revisar e 

inspeccionar las actividades que desempeñe “EL PROVEEDOR” y girar las 

indicaciones que considere oportunas, así como verificar que la ejecución de 

este contrato cumpla con las especificaciones señaladas en el citado 

instrumento y sus Anexos. 

 

Asimismo, para comprobar y verificar que la entrega de los bienes o servicios 

objeto de este contrato, en los términos y condiciones establecidas en el mismo 

y en sus Anexos, “LA DEPENDENCIA” designa como Supervisor al 

(SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO PARA LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA), debiendo “EL PROVEEDOR” atender las 

indicaciones que éste realice en forma expresa. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad para que “LA DEPENDENCIA” 
supervise los bienes o servicios que se compromete a proporcionar. Dicha 
supervisión no exime ni libera a “EL PROVEEDOR” de las obligaciones y 
responsabilidades contraídas en virtud de este contrato y sus Anexos. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del Supervisor designado en esta cláusula, 
podrá rechazar los bienes o servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlo nuevamente bajo su exclusiva 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”. 

 

RELACIÓN LABORAL 

 

DÉCIMA.- Queda expresamente pactado que “EL PROVEEDOR”, en su carácter de 

empresa establecida, cuenta y trabaja con todos los elementos propios y 



 

suficientes para entregar los bienes y servicios y cumplir con sus obligaciones 

legales y contractuales en general y laborales en particular, por lo que todas las 

obligaciones del personal que emplee para la prestación del servicio objeto de 

este contrato estarán a cargo de “EL PROVEEDOR”, quien no tiene el carácter 

de intermediario y que “LA DEPENDENCIA” no adquiere la calidad de patrón 

directo o sustituto del personal de “EL PROVEEDOR”. 

 

Queda asimismo pactado que todas las obligaciones, responsabilidades y en 

general, las indemnizaciones que por riesgos civiles, de trabajo y por realización 

de las actividades y la prestación del servicio, serán a cargo exclusivamente de 

“EL PROVEEDOR” quien al efecto se obliga a responder ante su personal y a 

reembolsar e indemnizar en su caso a “LA DEPENDENCIA” de cualquier 

erogación que por este concepto y no obstante lo pactado llegare a hacer. 

 

Sin que la enumeración se entienda restrictiva sino simplemente enunciativa, 

estarán a cargo de “EL PROVEEDOR” todos los pagos por concepto de 

salarios; cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

retención del Impuesto Sobre la Renta; pago de cuotas al Instituto de Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; así como el otorgamiento de 

todas y cada una de las prestaciones de trabajo a que el personal destinado a su 

servicio tenga derecho, según el caso que lo ligue a “EL PROVEEDOR”. 

 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

DÉCIMA 

PRIMERA.-  

   

A fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones que el presente 

contrato impone a “EL PROVEEDOR”, éste podrá otorgará a “LA 

DEPENDENCIA”, cualquiera de las garantías siguientes: 

 

a) Cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 

Federación (Dependiendo de los montos establecidos en la 

convocatoria), o  

b) Fianza otorgada por institución autorizada. 

 

  Ambas figuras, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 

máximo total del contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 fracción XI, 48 y 49 fracción I 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 85, 

fracción III y 103, fracción I de su Reglamento. 

 

La fianza deberá:  

1) Ser indivisible 

2) Ser expedida por institución autorizada en favor de la Tesorería de la 

Federación y a satisfacción de “LA DEPENDENCIA”;  

3) Ser presentada a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 

siguientes a la firma de este contrato, y 



 

4) Establecer las siguientes previsiones como mínimo: 

 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 

contenidas en el presente contrato; 
 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de 

cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 
 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la 

obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue 

prórroga al cumplimiento del Contrato, así como durante la 

substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento 

de ejecución previsto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso 

de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 

extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Para el cobro 

de indemnización por mora se estará a lo dispuesto en el artículo 283 de 

dicha Ley. 

 

La fianza a que se refiere esta cláusula deberá expedirse conforme al texto 

siguiente: 

 
“A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, Y A SATISFACCIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, ESTA ÚLTIMA CON DOMICILIO 
EN LA AV. DE LOS INSURGENTES SUR No. 1735, COLONIA GUADALUPE 
INN, CÓDIGO POSTAL 01020, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO: 
 
PARA GARANTIZAR POR _________________________. CON DOMICILIO 

EN LA _________________________, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO 

DE TODAS Y CADA UNA LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS 

DEL CONTRATO ABIERTO No. _________________, DE FECHA DE FIRMA 

______________, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

__________________________________, A PARTIR DEL INICIO DE LA 

VIGENCIA DEL CITADO CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS EN EL MENCIONADO CONTRATO Y EN SUS ANEXOS; 

POR UN MONTO MÁXIMO TOTAL DE $______ (CANTIDAD EN LETRA 

PESOS 00/100 M.N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA 

INSTITUCIÓN AFIANZADORA GARANTIZA POR SU FIADO HASTA POR LA 

CANTIDAD DE $___________ (CANTIDAD EN LETRA PESOS 00/100 M.N.), 

SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA VIGENCIA DE LA 

PRESENTE FIANZA SE OTORGA A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO, Y QUEDA ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA SU 

OBJETIVO, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O 

ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO 

DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES PREVISTO EN EL CONTRATO Y ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE EN LOS CASOS 



 

EN QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA OTORGUE 

PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR O FIADO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, ASÍ COMO DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE 

SE INTERPONGAN EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, HASTA QUE SE 

PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE 

QUE QUEDE FIRME, SALVO QUE LAS PARTES SE OTORGUEN EL 

FINIQUITO, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN 

RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O 

FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA 

Y EN CASO DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA EJECUCIÓN DE 

LOS SERVICIOS, TRABAJOS O DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE AQUELLOS SE 

CORRIJAN O ESTAS SEAN SATISFECHAS EN LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS OBJETO DE DICHO CONTRATO, CON LAS 

ESPECIFICACIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN EL MENCIONADO 

CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. DE IGUAL FORMA, QUEDAN 

GARANTIZADOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, EN SU CASO, SE 

OCASIONEN POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 

CONFIDENCIALIDAD PREVISTAS EN EL CITADO INSTRUMENTO 

JURÍDICO. PARA LA CANCELACIÓN DE ESTA FIANZA ES REQUISITO 

INDISPENSABLE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 

ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

PRESENTE GARANTÍA, AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, 

PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DE 

COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 

DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 

IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. LA PRESENTE FIANZA 

SE EXPIDE EN CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ESTIPULACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONTRATO.=FIN DE TEXTO=” 

 

La garantía de calidad del servicio objeto del presente contrato deberá quedar 

incluida en la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de que se celebren convenios modificatorios en cuanto a monto, plazo 

o vigencia del contrato y dichos incrementos no se encuentren cubiertos por la 
garantía originalmente otorgada, “EL PROVEEDOR” deberá tramitar los 

endosos correspondientes a efecto de ajustar la garantía a las modificaciones 

realizadas que contengan, en su caso, las indicaciones que 

administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y presentarlos ante “LA 

DEPENDENCIA” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma 

del convenio respectivo, de conformidad con lo establecido en el último párrafo 

del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y el artículo 166 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 



 

 

Para la cancelación de la fianza, será requisito indispensable contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones expedida por parte de la 

Directora General de Programación y Presupuesto de “LA DEPENDENCIA”. 

Una vez que “EL PROVEEDOR” cuente con la constancia de cumplimiento total 

de obligaciones por escrito, “LA DEPENDENCIA” procederá de forma inmediata 

a llevar a cabo la cancelación de la fianza de cumplimiento a que alude esta 

cláusula, en los términos y condiciones establecidos en el Capítulo IV, de las 

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 

Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas a las fiscales 

que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 

2015 y numeral V.3.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Función Pública 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 29 de marzo de 2012. 

 
Las modificaciones a la fianza que en su caso se realicen, deberán formalizarse 
con la participación de la Afianzadora que corresponda, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 

En tanto “EL PROVEEDOR” no entregue la garantía de cumplimiento a “LA 

DEPENDENCIA”, deberá cumplir con todas sus obligaciones, pero no podrán 

exigir ninguno de los derechos a su favor. 

 

Las pólizas de fianza y en su caso los endosos, deberán ser presentados en los 

términos y condiciones previamente establecidos y dentro de un horario 

comprendido de las 09:00 horas a las 18:00 horas, de Lunes a Viernes 

exceptuando días inhábiles establecidos en la Ley Federal de Trabajo, en la 

Dirección de Contratos adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales ubicada en la Planta Baja, Ala Sur, del inmueble que ocupa 

“LA DEPENDENCIA” en la Av. de los Insurgentes Sur No. 1735, Colonia 

Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 

Para la aceptación de las garantías a que se refiere en esta cláusula se 

procederá conforme a lo siguiente: 

 

La Dirección de Contratos a través de la Jefatura de Departamento de Apoyo 

Normativo y al CAAS adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales de “LA DEPENDENCIA”, calificará que la garantía cumpla 

con el texto de la garantía descrito en esta cláusula, además de los requisitos 

previstos en el artículo 138, fracción II del Reglamento de la Ley del Servicio de 

Tesorería de la Federación, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas. 

 

Dicha aceptación y en su caso, el rechazo de la garantía por no cumplir con los requisitos 

establecidos en esta cláusula, lo hará constar por escrito la Jefatura de Departamento de 

Apoyo Normativo y al CAAS en los términos y condiciones establecidos en la Sección Primera, 

Capítulo III de las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor 

del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas a las fiscales que 



 

constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2015; lo anterior, sin perjuicio del plazo 

establecido para la exhibición de la garantía. 

 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 

 

DÉCIMA 

SEGUNDA.- Si al término de la vigencia del contrato existieren responsabilidades en contra 

de “EL PROVEEDOR”, como la garantía de cumplimiento es la misma que 

garantiza la calidad de los bienes y servicios, sus importes se deducirán del 

saldo a su favor, pero si no lo hubiere, “LA DEPENDENCIA” hará efectiva la 

fianza en la medida que proceda. 

 

Asimismo, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato, “LA 

DEPENDENCIA” hará efectiva la fianza que “EL PROVEEDOR” haya 

entregado; para lo cual formulará la liquidación a que se refiere el artículo 1º 

fracción I, inciso d) del Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la 

Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas 

de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, 

haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato de manera 

proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. (EL MONTO POR 

APLICAR SERA DEPENDIENDO EL CARÁCTER DE LA FIANZA-DIVISIBLE 

O NO). 

 

PENAS CONVENCIONALES 

 

DÉCIMA 

TERCERA.- En los términos de lo previsto por los artículos 45, fracción XIX y 53 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su 

Reglamento, “LA DEPENDENCIA”, aplicará a “EL PROVEEDOR” penas 

convencionales por cada día de atraso, equivalente al XXX% (XXXXX por ciento) 

diario sobre el importe de la partida no entregada dentro del plazo establecido 

para tal efecto. 

 

La suma de dichas penalizaciones no deberá exceder del monto de la garantía 

de cumplimiento a que alude la cláusula XXXXXX (INDICAR CLÁUSULA 

CORRESPONDIENTE). 

 

Para el pago de las penas convencionales, “LA DEPENDENCIA” a través del 

Administrador del contrato, informará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de horas de atraso 

según sea el caso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que 

se hizo acreedor, debiendo “EL PROVEEDOR” realizar el pago en sucursal 

bancaria en favor de la Tesorería de la Federación, mediante formato “e-Cinco”, 

con la Clave de Dependencia 99, clave de referencia 997000233 y la cadena 

07515140000000, para ello, podrá consultar la hoja de ayuda correspondiente,  

la  cual  puede  ser  obtenida en el enlace 



 

http://www.sat.gob.mx/información_fiscal/normatividad/formas_fiscales/Documents/1DPA.pdf, o 

a través de la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Programación y 

Presupuesto. 

 

Para efectuar este pago, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo que no 

excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de 

la correspondiente notificación y deberá enviar a través de la dirección 

electrónica envio_factura_sfp@funcionpublica.gob.mx, el comprobante del pago 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto “LA DEPENDENCIA” en 

un plazo no mayor a 2 días hábiles posteriores de haber realizado dicho pago. 

“LA DEPENDENCIA” podrá dar por rescindido el contrato por la falta de pago de 

las penalizaciones dentro del plazo antes señalado. 
 
 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
 

DÉCIMA 

CUARTA.- “EL PROVEEDOR” no podrá transferir en forma parcial ni total en favor de 

cualesquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados 

del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, por los servicios 

prestados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “LA 

DEPENDENCIA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 último 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

En virtud de que “LA DEPENDENCIA” está incorporada al Programa de 

Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo, manifiesta su conformidad para que “EL PROVEEDOR” pueda 

transferir sus derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero que esté 

incorporado a la Cadena Productiva de “LA DEPENDENCIA” mediante 

operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico. 
 
RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 
DÉCIMA 
QUINTA.- “LA DEPENDENCIA”, por conducto del Director General Adjunto Jurídico 

Contencioso, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato, sin necesidad de juicio, por una o varias de las siguientes 
causas imputables a “EL PROVEEDOR”: 
 

a) Por no entregar los bienes o servicios objeto de este contrato o por no 

apegarse a lo estipulado en el mismo y en sus Anexos. 
 

b) Por impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA” 

durante la vigencia de este contrato. 
 

c) Por suspensión injustificada en la entrega de los bienes o servicios o por 

negarse a corregir lo rechazado por “LA DEPENDENCIA”, conforme al 

presente contrato y sus Anexos. 
 



 

d) Por contravenir lo dispuesto en las cláusulas XXXXXXX (INDICAR 

CLAUSULAS) del presente contrato. 
 

e) Por presentar una fianza apócrifa. 
 

f) Por negar a “LA DEPENDENCIA” o a quienes estén facultados por ésta, las 

facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes o servicios. 
 

g) Cuando autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna 

figura análoga, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su 

patrimonio, en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas 

en este contrato. 

 

h) Cuando incumpla con el compromiso de reserva y confidencialidad de la 

información y documentación proporcionada para la entrega de los bienes o 

servicios. 
 

i) Por contravenir los términos y condiciones de este contrato y/o las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, su Reglamento y/o los demás ordenamientos jurídicos que 

resulten aplicables. 
 

j) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración II.3 de 

este contrato se realizó con falsedad. 
 

k) Cuando el importe que se haya deducido por concepto de penas 

convencionales, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del monto total 

del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en 

cualquier momento mientras tanto no se satisfagan las obligaciones contenidas 

en el presente contrato. 

 

Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, “LA 

DEPENDENCIA”, por conducto del Director General Adjunto Jurídico 

Contencioso, formará expediente de rescisión administrativa y comunicará por 

escrito a “EL PROVEEDOR”, la causa o causas en que éste haya incurrido para 

que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho 

convenga, aporte, en su caso, las pruebas pertinentes, así como su derecho 

para conocer en cualquier momento el estado de la tramitación del 

procedimiento de rescisión administrativa. 

 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, se le otorgará el derecho 

para que por escrito formule alegatos en un plazo no menor a 5 (cinco) días 

hábiles y tomando en cuenta los argumentos, pruebas que hubiere hecho valer, 

el Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA DEPENDENCIA” 

determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir 

el contrato y comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” dicha determinación, 

dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes. 

 



 

Las partes convienen en que si por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, el 

Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA DEPENDENCIA” opta 

por la rescisión administrativa del presente contrato, ésta podrá hacer efectiva la 

garantía a que se refiere la cláusula XXXXXX (INDICAR CLÁUSULA) de este 

contrato. 

 

Cuando se rescinda el contrato, el XXXXXXXX (TITULAR DE ÁREA 

REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA)  de “LA DEPENDENCIA” 

formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto de los bienes o servicios 

entregados hasta el momento de la rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el 

contrato, se entregasen los bienes o servicios, el procedimiento iniciado quedará 

sin efecto, previa determinación por escrito del Director General Adjunto Jurídico 

Contencioso de “LA DEPENDENCIA” y aceptación y verificación por parte del 

XXXXXXXX (TITULAR DE ÁREA REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA) 

de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes. 

 

Cuando el Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA 

DEPENDENCIA” determine no rescindir administrativamente el contrato, 

establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 

por el artículo 52, penúltimo y último párrafos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Si es “EL PROVEEDOR” quien decide rescindir el contrato, será necesario que 

acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración 

correspondiente, en términos del artículo 98, segundo párrafo del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS 

 

DÉCIMA 

SEXTA.- Cuando durante la vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o 

de caso fortuito “LA DEPENDENCIA”, por conducto del XXXXXXXXX 

(TITULAR DE ÁREA REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA) podrá 

suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagará aquel 

servicio efectivamente devengado. 

 

“LA DEPENDENCIA”, a través del XXXXXXXXX (TITULAR DE ÁREA 

REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA), notificará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” la entrega de los bienes o servicios, señalando las causas que 

la motivan, la fecha de inicio y de la probable reanudación de dicha entrega. 

 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables a “LA 

DEPENDENCIA”, “EL PROVEEDOR”, previa petición y justificación de su parte, 



 

tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables que se originen durante el 

tiempo en que dure esta suspensión, los cuales deberán ser determinados por el  

XXXXXXX (TITULAR DE ÁREA REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA) 

de “LA DEPENDENCIA”, ser razonables, estar debidamente comprobados y 

relacionarse directamente con este contrato, en términos de los dispuesto por el 

artículo 55-Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 102 de su Reglamento, limitándose según corresponda, a los 

conceptos señalados en el citado artículo del Reglamento. 

 

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar el pago de gastos no recuperables en un 

plazo máximo de 1 (un) mes contado a partir de la fecha de suspensión de la 

entrega de los bienes o servicios. 
 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 
DÉCIMA 
SÉPTIMA.- Ninguna de las partes será responsable por daños, demandas o reclamaciones, 

de cualquier naturaleza, provenientes de caso fortuito o fuerza mayor. 
 

La parte que reclame caso fortuito, o fuerza mayor, notificará por escrito a la otra 

parte inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, 

especificando los detalles, la duración estimada del mismo, así como el posible 

atraso en la entrega de los bienes o servicios, debiendo notificar por escrito a la 

otra parte, tan pronto como el caso fortuito, o la fuerza mayor, haya terminado. 

 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento 

imprevisible e insuperable, que impide a las partes afectadas el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas por virtud de este contrato, si dicho evento se 

encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su 

falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 

acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia.  

 

Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza 

mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y 

terremotos; 
 

B) Incendios; 
 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 
 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 
 

E) Leyes. 

 

 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá: 

 



 

I. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 

entrega de los bienes o servicios, excepto y en la medida en que dicho atraso 

en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

II. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de “EL 

PROVEEDOR” 
 
PRÓRROGAS 

 

DÉCIMA 

OCTAVA.- La fecha de inicio y término de la entrega de los bienes o servicios podrán ser 

prorrogadas en los siguientes casos: 

 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

En este supuesto, será necesario que “EL PROVEEDOR” notifique el 

evento al XXXXXXXXX (TITULAR DE ÁREA REQUIERENTE/UNIDAD 

ADMINISTRATIVA) y solicite por escrito la prórroga a “LA 

DEPENDENCIA”, inmediatamente en cuanto alguno de los precitados 

supuestos se suscite y siempre que la realice previamente al 

vencimiento del plazo pactado, acompañando las pruebas que permitan 

corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 

fuerza mayor. 
 

“LA DEPENDENCIA” analizará la solicitud, así como los razonamientos 

y documentación comprobatoria que presente “EL PROVEEDOR”, 

notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no 

mayor de 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de 

recepción de la solicitud de “EL PROVEEDOR”, estableciendo las 

razones para otorgar la prórroga, y señalando la forma y términos en 

que deberá modificarse el contrato para la elaboración del convenio 

correspondiente. 
 

En caso de que no se conceda la prórroga, se aplicarán las penas 

convencionales que, en su caso, correspondan. 
 

 

B) Si los bienes o servicios no pueden ser entregados, o son retrasados 

debido a cualquier acto u omisión atribuible a “LA DEPENDENCIA”. 
 

Para este supuesto, será necesario que “EL PROVEEDOR” notifique el 

evento al Director de Eventos Institucionales y Comunicación Interna, y 

solicite por escrito la prórroga ante “LA DEPENDENCIA”, dentro del 

plazo de la entrega de los bienes o servicios y presente la 

documentación que acredite que el evento es imputable a “LA 

DEPENDENCIA”. 

 

En caso de que se actualicen dichos supuestos, la prórroga será formalizada 

mediante la celebración de un convenio entre las partes. 
 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 



 

DÉCIMA 
NOVENA.- “LA DEPENDENCIA”, por conducto del Director General Adjunto Jurídico 

Contencioso con la intervención del  XXXXXXX (TITULAR DE ÁREA 
REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA), podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 54 Bis y 75 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En el caso de que se actualicen los supuestos a que se refiere esta cláusula, 

“LA DEPENDENCIA”, por conducto del Director General Adjunto Jurídico 

Contencioso, notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” dicha determinación. 

 

En dichos supuestos “LA DEPENDENCIA” deberá liquidar, en su caso, a “EL 

PROVEEDOR” el servicio que hubiera sido aceptado a entera satisfacción del 

XXXXXXXX (TITULAR DE ÁREA REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA) 

de “LA DEPENDENCIA” conforme al presente contrato y que no se hubieren 

pagado y el pago de los gastos no recuperables en que haya incurrido, serán 

determinados por el XXXXXXXXX (TITULAR DE ÁREA 
REQUIERENTE/UNIDAD ADMINISTRATIVA) de “LA DEPENDENCIA”, previa 

solicitud por escrito y justificación de “EL PROVEEDOR” y siempre que éstos 

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 

con este instrumento, en términos de lo dispuesto por el artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, limitándose según corresponda, a los conceptos señalados en el citado 

artículo del Reglamento. 

 

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar el pago de gastos no recuperables en un 

plazo máximo de 1 (un) mes contado a partir de la fecha de suspensión de 

entrega de los bienes o servicios. 

 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

 

VIGÉSIMA.- “LA DEPENDENCIA” cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, que deberá 

presentarse desglosado en los documentos que reúnan los requisitos fiscales 

correspondientes. 

 

Todos los demás impuestos y derechos que se deriven del presente contrato, 

serán cubiertos por “EL PROVEEDOR”, de conformidad con las disposiciones 

fiscales aplicables.  

 

VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS 

 

VIGÉSIMA 



 

PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los 

bienes que entregue a “LA DEPENDENCIA”. 

 

Asimismo, conviene en responder de la calidad de los bienes o servicios, 

obligándose a asumir cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en 

los términos señalados en el presente contrato y en el artículo 53 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
EJERCICIO DE DERECHOS 
 

VIGÉSIMA 

SEGUNDA.- Queda expresamente pactado que el hecho de que “LA DEPENDENCIA” no 

hiciere uso de sus derechos conforme a lo dispuesto en este contrato, no 

significa ni implica renuncia de los mismos, ni impedimento legal para ejercitarlos 

posteriormente conforme a su interés convenga. 

 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

 

VIGÉSIMA 

TERCERA.- En cualquier momento, durante la ejecución del contrato, las partes podrán 

presentar ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas de “LA DEPENDENCIA”, solicitud de conciliación por 

desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los 

términos de lo dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 

de su Reglamento. 

 

El escrito de solicitud de conciliación que presente “EL PROVEEDOR” o “LA 

DEPENDENCIA”, según se trate, además de contener los elementos previstos 

en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a 

los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 

debidamente suscritos. 

 

JURISDICCIÓN 

 

VIGÉSIMA  

CUARTA.- Todo lo no previsto expresamente en el presente contrato se regirá por las 

disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el Código Civil Federal; y en 

caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, las partes se 

someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, 

renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 

 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE 

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN TRES EJEMPLARES, AL CALCE Y AL 

MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA XXX DE 

XXXXX DE 2016. 



 

POR “LA DEPENDENCIA” 
EL OFICIAL MAYOR 
 
 
XXXXXXXXXX 
 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
TRAMITAR EN COORDINACIÓN CON EL 
ÁREA REQUIRENTE LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS 
 
 
XXXXXXXXXX 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 
 
EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
 
 
XXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXX (CARGO) 
 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
 
XXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX (CARGO) 
 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
LA SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN 
DEL CONTRATO 
 
 
XXXXXXXXXX 
DIRECTOR DE CONTRATOS 
 
 
REVISIÓN JURÍDICA 
 
 
XXXXXXXXXX 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA “A” DE 
LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
LEGISLACIÓN Y CONSULTA DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
 
 

C. XXXXXXXXXXXXXX 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vta. 
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